
REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

RESOJ,UCJ(JN No (l lJ () ( ' ¡ de 2009 

( Tr;~ ) 

"Por /u wul se autoriza el cambio de Grupo de los vehículos que prcsta11 servicio 
¡nít,/ico de transporte de J)(l.rnieros en 1111a de las rutas autorizadas a la c111presa 
Ma1111el !'u redes Custe//anos Tnms¡,ortes l'eralonso Uda. "" 

EL DIREC70R '/VWITORIAJ, DEI, MINIS'/J,R/O DI: 71/ANSl'ORTE l:N F/, 
NORTE DE SANTANDLR, en uso de sus fi,rn/tades lcgules y c11 csp<'Cial las 
con(i:ridas por los Decretos 2053 de 2003 y 171 de 2001. y 

C O NS f D F R A N D O: 

Que por ley 105 de /993. correspo,uíe u/ lc'.l'íwlo, la ¡,la11eaci,í11. el co11trol. la 
reg11/acirí11 y la vigila11cia del transporte y de las actividades a él 1•i11rnladas. 

Que el artfcu/o 50 del Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, cstuhlecc que con el 
ol?fcío de ¡msihilitar una c:ficientc racionalizacián en el uso de los cc¡ui¡ws, la 
asignaci<Jn de la clase de vehículo con la cual se prcstarú el servicio, se agrupurú 
según Sil capacidad así: 

GRUPO A: 
GRUPO 13: 
GRUl'OC: 

4 A 9 PASAJLROS 
10 A 19 PASAJEROS 
MAS DL 19 PASAJEROS 

Que el mismo artículo establece que paru el cambio de Grupo de los vehículos 
autori~ados en ww rula, se tcndrú en c1w11ü1 la sig11ic11le e(¡llivulencia: 

Del (irupo C al Grupo H á del Grupo H al Gmpo A, es decir ,·11 fiJ1·111a 
dcsce11de11te. scrú de 11110 (/) a 11110 (I ). 

Del Gmpo A al Grupo B o del Gn,po B al Grupo C, es decir ,·11 fi,rma 
ascendente, serú de tres (3) a dos (2). 

Que la f)irecció11 Territorial Norte de Santander, por medio de la Resoluciá11 00/ 53 
del (JI) de 111ayo de 2002, otorgó lwhilitaciú11 a la c111¡,rcsa Ma1111cl í'aredes 
Castclla11os Tramportes l'eralonso Uda .. para la ¡,rcstaciú11 del Servicio l'úhlico de 
Tran\porte Terrestre Automotor de PaSl!jeros por Carretera. 



Resoluci,í11 No.(j O () () Í) de , · "Por la cual se autoriza el 
cambio de Grupo de los vehículos que presta11 servicio público de tra11.1porte de 
pu.micros en u11a de las mtas 1111torizadas a la empresa Ma1111cl l'aredes Castella11os 
Transportes Pera/011so Ltda. " 
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Que media11te Resol11ciá11 00041 del 14 de agosto de 2007. e.,pedida por la Direccirí11 
Territorial del Ministerio de fra11sporte cn el Norte de Sa11ta11der, se autorizó a la 
empresa Ma1111el Paredes Castella11os 1iw1sportes Pera/011so Ltda., el camhio del 
grupo C de la clase de vehículo Bus, al grupo B de la clase de vehirnlo MicroblÍs, 
para servir la ruta Cúcuta - Ocmfo y viceversa vía Sardina/a y le cstahleci<Í 1111eva 
capacidad transportadora en la modalidad de servicio plÍhlico de tra11.1porte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera. la rnal quedó de la siguientc/inma: 

GRUPO (CLAsL· DE VEHÍCULO) 

Grupo "A". 
Grupo "B" 
Grupo "C" 

MINIMA 

26 
08 
28 

MÁXIMA 

32 
11 
34 

Que la sn1ora TERESA BAU11STA DE PAREDES. en s11 co11dició11 de represe11ta11te 
legal de la empresa Manuel Paredes Castclla11os Transportes Peralonso Ltclo., cm1 
cédula de ci11dada11ia No. 27.561.395 de C,íc11ta, NIT 890501363-8, a través de la 
docume11taci,í11 radicada e11 la Dirección Territorial Norte de Sa11ta11der haio el 
11,ímero 002/3 del 27 de enero de 2009, solicita el cambio de dos (2) vehírnlos del 
Gmpo C (Bus) por dos (2) vehículos del Grupo H (Microlnís), e11 fórma desce11dc11te 
de 11110 (/) a w10 (I). de los vehículos autorizados mediante Reso/11ci<Ín 00077 del 11 
de jimio de 1996 artirn/o primero, para servir la ruta I C,írnta - Corregimiento de 
Paccellv (Mu11ici¡,io de Tilní) y viceversa, en los siguientes horarios: 

Ruta No. I Cúrnta - Corregimiento de Pacccllv (M1111icipio de 7U,,i) y Vsa. 

Saliendo de Cúcuta: I 0:30 
Saliendo de Paccelly: 05:00 

Clase de 1•chírn/o: Hus del Grupo C. 

Frecuencia: Diaria 

Nivel de scn 1icio: Corriente 

Asi mismo, co11 hase en el artículo 51 del Decreto 17 f del 05 de fehrcm de 200 I, 
solicitó sefife la 1111cva capacidad tramportadora resulta11te del camhio de Grupo de 
la clase de \'l:hicu!o, en los siguientes términos: 



-, 

Resolución No(_) {) \) l Í \. , de -,, , ' "f'or la cual se autoriz11 el 
camhio de Gnipo de los vehículos que prestan sc111icio púhlirn de transporte dc 
pasajeros en Ullll de las mtas autorizadas " la cm¡,resa Manuel l'affdcs Castcl/1111os 
1i-ansportes l'eralonso Uda, " 

CLASE Df: V/;'//ÍCULO 

Grupo "A " 
Grupo "H" 
Gm¡,o "C" 
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CAP. MINIMA 

26 
09 
27 

CAi', MAXIMA 

32 
/3 
32 

Que csta Direccicín Territorial revisó y llnlllizá /11 doc11111e11tació11 allegada y elahoní 
el estudio ti:c11ico No, 006 de febrero de 2009, toma11do como hase legal los 
dispositivos consagrados en el artículo 50 y 51 del Decreto /71 de 2001, y 
recomendó a11torizar" la citada empresa, el camhio de dos (2) huscs (Gmpo C) por 
dos (2) Microh11ses (Cintpo 13), de la mta No, / que tirnc a11tori:ada scg,ín 
Rcso/11ción 00077 del / I dej11nio de 1996, 

Que en rnmp!imicnto de la 11or111atividad a11tcs citada, este Dcspaclw, 

RESU/óLvt:: 

AR1'JCULO PRIMERO: Autorizar a la em¡wesa Manuel Paredes Cmte!lanos 
1,-ansportcs l'cralon1·0 Ltda,. el camhio de dos (2) h11ses (Gmpo C) por dos (2) 
Microhuscs (Cimpo 13), pam servir la mta No, O I Ctícuta - 1'11cccllv (M11nicipio de 
TihlÍ) y viceversa, autorizada 111edia11te la Rcsoluciá11 00077 del 11 dejunio de 1996, 
articulo I ''. de confim11idad con lo previsto por el artírnlo 50 del Decreto 171 de 
200 I, 

AR11CULO SEGUNDO: Modificar el artíwlo primem de la Resolución 00077 del 
11 dcjunio de 1996, el cual quedará así: 

Ruta No, 1 Cúcuta - Corregimiento de l'accel(Y (Municipio de l'ih,í) y Vrn, 

Saliendo de C,ícuta: /0:30 
Saliendo de Paccc!ly: 05:00 

Clase de vchíc11!0: Microh,ís del Gm¡,o B. 

Frecuencia: Diaria 

Nivel de servicio: Corriente 



. . ' 

Reso/11ción No.::, ; : ) ' ; de "J'or la c11al se a11/oriza el 
cambio de (in,po de los vehírn/0.1· q11e ¡,restan servicio ¡nib/fr;o de transporte de 
pasajeros en 1111a de las 111/as autorizadas a la cn,pre.m Ma1111el l'arcdes Castellanos 
framportes Pcralonso /,Ida. " 
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AR'/1CUl,O S/i(;UNIJO. Modificar el artírnlo jlrimero Je la Rcso/11ci<ín 00077 del 
I I dej11nio Je 1996, en la 111/a I, C1ic11ta l'acce//y (Municipio de 'f'ib,í) y ,·iceversa. 
en el se11tido de autorizar el cambio Je dos (2) vehículos del (in,¡w C (/J11,1) por dos 
(2) vehículos del Grupo H (Microb1i1). 

],as 111/as 2 y 3 del artíe11/o I de la Resolución 110077 del I I de junio de 1996, 
continúan vigentes en los términos allí establecidos. 

AR11CUJ,() 71iRCJ!RO: Modificar el artículo segundo de la resolución 001141 del J./ 
de agosto de 2007, en el sentido de establecer nueva capacidad transportadora en 
la modalidad de servicio público terrestre a11tomotor de pasajeros por carretera a la 
empresa Manuel Paredes Castellanos 1hmsportcs /'cm/011so Ltda, como 
co11sec11encia del cambio de Gmpo Je los rehículos autorizados en la 111/a y horarios 
antes descritos, la cual quedará de la sig11ie11te.fomw así: 

CJ,ASJ! JJF VliHÍCU/,0 

(irupoA 
Umpo Ji 
(impo C 

CAPACIIJAD MINIMA 

26 
09 
27 

CAI1AC '/])A I) MÁXIMA 

32 
13 
32 

Alff/CUJ,O 11il<C/o'RO: Contra el prese/1/e Acto administmtim procede el rec11rso 
de Re¡wsici<ín ante este despacho y el de apelaciú11 ,mte el /)ircctor de 1'ramporte y 
'f'ránsito. dentro de lus cinco (5) días si);11i<:ntcs a su 110/ificm:iún 

N01fJ,fQUHSH Y CUMl'l.ASJi 

Dada en San José de C,íc11ta, a /os 

) 

~,;;~--/ .1okm:i_(iAJ,b(i CON1WoRAS l,loMl IS 
Director Territorial Norte de Santander 

Marta G 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

IJ/IJG!,NCIA IJF N! J7ff,f( 'AC'kJN f'f,;RSONAI, 

f,i¡ S,m José de Cúrnta, a los /Y dias dd mes de fehrero de 2009, 11ot¡fiq11é 
perso11alme11te a la seiiora lf·RFSA HA/!J!SJA l)I~ l'ARF!)l•,'S, ide11t1fícada co11 la 
('éd11la de Ci11dadanía No. 27.561.395 npedida en C'úcuta, del contenido de la 
Resol11ción No. 0006 del 09 de fehrero de 200<). "Por la cual se autoriza el camhio de 
( irupo de lo., vehíc11los que prestan savicio púh!ico de tra11.1porfe de pasajeros en 11na 
de las rutas autorizadas a la empresa Ala1111el Paredes Castellanos f'ramportes 
l'eralo11so Uda. "" 

Al nott{icado se le entregó copia del citado ac/o admi11istrafivo y se le hizo saher q11e 
co11fra el prese11te Acto Admi11istratii•o procede11 los rec11rsos de Reposiciú11 _l' 

Apelació11. 

,..iz l' <LPv f-3 d~ @,á) t' r /.{/ ,/ 
lf,R!,SA RA UJJSIA J)t,; l'ARFJJf,,~ 
(j11ie11 se notifica 

) . .• 

¡,r,J l. . . 
.· ! ~' ·7 

AIAJ, JA G/ ~e'(_~ i II 7,;7. 
(}1 ie11 no _fica. 

/ 

;\ V DEMETRIO MENDOZA, ANTIGUO MOPT, BLOQUE UNO, SAN LUIS 
TEL 5762670 FAX 5762680 


